
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

           JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SE INFORMA A LA COMUNIDAD EN GENERAL QUE: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 3 Número 1 capítulo 1 Acuerdo PCSJA24-12151 del 28 

de febrero de 2024, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se publica el 

listado de empleados judiciales del Juzgado 4° Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, a los cuales 

se les formalizó la alternativa laboral voluntaria de teletrabajo así: 

NOMBRE CARGO DÍAS DE 
TELETRABAJO 

DÍAS EN EL 
DESPACHO 
JUDICIAL 

German Andrés 
Camargo Fonseca  

Profesional 
Universitario  

Miércoles Jueves y 
Viernes 

Lunes y Martes. 

Oscar Giovanny 
Pulido Cañón 

Profesional 
Universitario  

Miércoles Jueves y 
Viernes 

Lunes y Martes. 

Laura Marcela Rolón 
Camacho  

Oficial Mayor – 
Sustanciador  

Lunes Martes y 
Viernes 

Miércoles y Jueves. 

Deisy Paola Tobo 
González 

Secretaria  Lunes, martes y 
viernes  

Miércoles y Jueves.  

 

Igualmente se informa que servidor del Despacho Juan Sebastián Peña quien desempeña el cargo de 

Oficial Mayor – sustanciador, no tiene autorizado teletrabajo, razón por la que asiste de manera 

presencial al Juzgado de Lunes a Viernes.  

Se garantiza a la comunidad la atención al público a través del uso de los siguientes canales: 

• Radicación de memoriales: únicamente a través de ventanilla virtual SAMAI  

• Contacto conmutador 6013532666 extensión 733004 

 

 

DEISY PAOLA TOBO GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 

 

mailto:admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

